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MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAL DEL
CONGRESO DEL ESTADO

Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la sesión
ord¡nar¡a celebrada el22 de noviembre de 2022, el Ayuntamiento emitió el decreto mun¡c¡pal
D 26t12t22, relativo a la iniciativa de decreto con d¡spensa de trámite de la Comisión Edilicia
de Gobernac¡ón, Reglamentos y Vigilancia, a fin de otorgar voto favorable a la minuta
proyecto de decreto expedido por el Gongreso del Estado de Jalisco número 28843lLKllll22,
que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Anexo, para su conocimiento, copia certificada del dictamen aprobado por el Pleno del

Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de su discusión ante el Órgano de

Gobierno Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier acla
información.

n o ampliación de

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco.22 de noviembre de

EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNT
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CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES
DEL H. AYUI{TAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTË.

l. Con fecha 19 de octubre del año en

Presidencia Municipal, el oficio CPL-338-LXll

Padilla, Secretarro General del Congreso del

del proyecto del decreto expedido por el

se recibió en la SecretarÍa Particular de la

scrito por el Mtro José Tomás F¡gueroa

tado e Jalisco, mediante el cual remite la minuta
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Los que suscriben, Regidor Juan Francisco Salcido, Síndica Karina Anaid

Hermosillo Ramírez, Regidor Aldo Alejandro d a García, Regidor Carlos Lomeli

tegrantes de la Comisión Edilicia deBolaños, Regidora Sofía Berenice García MCIsq

Gobernación, Reglamentos y Vigilancia en uso de I Itad que nos confreren los articulos 3

41 fracción lf y lll de la Ley del Gobierno y la Ad n Pública Municipal del Estado de

Jalisco, así como los artículos BB, 90, 92 y 96 del C de Gobierno Municipal de Guadalajara,

y demás relativos aplicables que en derecho co nemos a bien someter a la elevada

y distinguida consideración de este H. Cuer Pleno, la siguiente iniciativa de

decreto con dispensa de trámite, a fin de ble a la minuta de proyecto

de decreto expedido por el Congreso del E lisco con el número 28843/LXlll/22,
rJamediante el cual se resuelve la iniciat$ e reforma el artículo 4 de latu fi!f

Constitución Política del Estado de Jalisco; deela siguiente

EXPOSICION TIVOS

I¿,

2BB43lLXllll22, misma que resuelve la i tiva

del Estado de Jalisco, con el número

ley que reforma el artículo 4 de la

ongresp

de
'jì

Constitución Política del Estado de Jalisco sí como su expediente integrado con las iniciativas

que le dió origen, el dictamen emitido

la votacìón nominal del mismo y copia

en curso, fecha en la que fue apro

d extracto

a dicha

del

de
.ì

acta de la sesión del 15 de octubre del año

Documentos que se adjuntan a la

por Comisión Puntos Constitucionales y Electorales,

Páßrnâ I d.,8

presente iniciativa, para que formen parte del expeciiente Q.ue se genere para esta
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ll. Ën dicho oficio, se solicita a este Ayuntamiento ex

Legislativo por escrito y por medio electrÓnico, junto con co

como de la parte conducente del acta de la sesiÓn en la q

oportunidad se realice el cómputo en el que conste si

respectiva.

lll. En el artículo 117 prinrer y segundo párrafos

Jalisco se establece textualmente:

''A¡fícuío 117.- Esta Constitttcian sola podríá

iniciacta la reforma y aprobada por actterdo

total de diputados que integren la

S

Congreso resultare que la mayoría de ios

cleclarara qtte forma parte de la Constituciot't

Si transcurriere un mes después de q¿le se

proyecto de que se trata, sin que los a

resultado de la votacion, se entenderá qLte aceþt
,t:

ìt

sar su voto y enviarlo al Poder
.f

ceftificadas tanto del acuerdo,

mita el mismo. Para que en su

ta con la mayoría aprobatoria
:l

e

cuen

ue

a Cofrstitución PolÍtica del Estado de

requisitos sigutentes

parfes del n(tmero

uto efectuado por el

aprueban la reforma, se

e que ha stdo recibiclo el

remitieren al Congreso el

.,1..,l

àn las reformas.
i:

]i ...
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lV. Actualmente el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, no reconoce
jit .'

como un derecho humano, el contar con una ùivienda'digna y adecuada, que permita el libre
ì

clesarrollo de la vida personal, familiar V cqlnunitaria,, así como el derecho humano a una

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. l' ì

a, I

f).1Êif¿ -l rle il,
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V. Por lo que derivado del análisis a la documentació remt , se observa qLle la reforma
propuesta al artículo 4 de la Constitución política del Jalisco, versa respecto los
derechos humanos y sus garantías, en el caso particular en eria de una vivienda digrra y
adecuada, así como una alimentación nutritiva, suficiente

en los siguientes términos:

ad, para tal efecto se propone

Artículo 4 ( )

ti

iri

.i.i
:i:

a,il

rii:

(

establecerá las medidas

asegurar los elementos

equipamiento suficientes,

o der

*dr,s &æ"ga*n'æl

Gnrrcr¿l

y politicas públicas necesarias para

como la habitabilidad, el espacio y

r;c

Toda persona tiene el derecho una vivienda digna y adecuada, que permita
el libre desarrollo de una vidå personal, familiar y comunitaria. El Estado

normativas

mJntmos
\

doméstico y comunitario para la producción y

reproducción de la vida, la disponibilidad de servicios, la accesibilidad, la

f'jágrna ì rlc 8
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la vida personas, familiar y comunitaria; así co

calidad.

a alirnentación nutrit¡va, suficiente y de

Vll. Por otra parte, con fundamento en lo d pu por el segundo párrafo del artículo 117

ablece el plazo de un mes después dede la Constitución Política del Estado de Jalisco que

recibido el proyecto de decreto para que los a ientos remitan al Congreso del Estado el

erá en sentido positivo, es que se solicita

del Código de Gobierno Municipal de

nresultado de su votaciÓn, de lo contrario este se

la dispensa de trámite prevista en el artí

Guadalajara, por causa de urgencia, a efecto

establece la Constitución Estatal el sentido del

Vlll. En términcs del artículo 92 Cel

importante señalar que la presente contie ne

contemplan los postulados establecidos en

Mexicanos e instrumentos internacionalestf

en condiciones de emitir en el tiempo que

parle de este Ayuntarniento

r-no fi/unicipal de Guadalajara, es

s jurídicas y sociales, las primeras

tdl¡Jción Pofitica de los Estados Unidos

el Estado deberá garantizar estos

derechos fundamentales, en la forma y térmi que
cral.
ienale la Ley; las segundas son las de

(a
Gcl l

rnayor relevancia, esto, en virtud de que el acce la una vivienda adecuada, digna y decorosa,

pobreza y reducir la brecha de la desiguald

laborales, ya que la aprobaciÓn y publicaciÓn

nuestro Estado. No conlleva repercusiones

a favor no implica la contratación de nuevo

personal, la remoción de personas servid spú s o un rnenoscabo en sus condiciones

son ejes importantes para el desarrollo individu

acceso a una alimentación nutritiva, suficiente

laborales actuales. Por otra parte, en lo

presupuestal, la aprobación y publicaciÓn

colectivo de las personas, así mismo el tener

calidad, permite construir vias para abatir la

spondiente a las repercusiones en materia

Gaceta Municipal de dicho voto no generanla
erogación alguna para el Municipio

lX, Con fundarnento en los artícul

Administración Pública Municipal det Es o

Municipal de Guadalajara, se somete a consideración de este Ayuntamiento Constitucional el

3,41 fracción ll y lll de la Ley del Gobierno y la

de Jalisco; y BB, 92, 95 y 96 del Código de Gobierno

Pù¡trrd 6 (lß 13
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siguiente punto de

DECR

PRIMERO. Se aprueba la dispensa del trámite d

Gobierno Municipal de Guadalajara por los argum

certificadas del mismo y de la parte conducente de[:
i'Atentarh

Salón de sesione
''r'.

srdel

,ì

i:
'.1

lí
:1,

t

1

foimidad con el artículo g6 del Código de

s antes vertidos.

con

SEGUNDO. Ël Ayuntamiento Constitucional del M de Guadalajara otorga voto a favor a la
minuta del proyecto del decreto expedido por el el Estado de Jalisco con el número

28843/LXllll22, mediante el cual se resuelve I

Constitución Política del Ëstado de Jalisco.

que reforma el artículo 4 de la

o cie
TRANQ] ["9$ftni;l

i.Ll ct irl

Primero. Publíquese lo conducente del presente d eto en la Gaceta Municipal de Guadalajara

Segundo. Notifíquese el presente decreto al Con o del Estado de Jalisco y envíesele copias

de la sesión en la que este se aprueba

te

Ayuntamiento

a,'fec

deG
,]\

Guadalajara, Jalisco, a I ha de su presentación

Los integrantes de la Comisión Edilicia obe'rnación, Reg lamentos y Vigilancia
'')
l;

l;

.i
tj
I
,Þ

l

REGIDOR JUAN NCISC RAMiREZ ír.¡nt
clDo,

PRESIDENT DË LA COMISIÓN
EDILICIA DE GOBERNACION,

REGLAMENTOS Y VIGILANCIA.

A ANAID H ILLO
RAMIREZ.

4 vocAl DE LA COM|S|ON ËDtLtCtA DË
GOBERNACIÓN, RËGLAMENTOS Y

VIGILANCIA.

Pôfii11¡ / ilp fì.
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REGIDOR ALDO A
G

VOCAL DE LA
GOBËRNACIO REGLAMENTOS Y

VIGILANCIA

DE ANDA REGI RLOS LOMELi BOLAÑOS.
COMISION EDILICIA DE

EDILICIA DE GO IÓN, REGLAMENToS Y
VIGILANCIA.

l.,.'

.i"..i1

REGIDORA SOFíA BERENICE GARCiA
MOSQUEDA.

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DË
GOBERNACIÓN, RËGLAM ENTOS Y

VIGILANCIA.
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(La presente hoja cle firmas corrêsponde al Decreto por el que se apr{eba otorgar voto a faúor a la minuta clel proyecto clel decreto

expecliclo por el Congreso clel Estado de Jalisco con el número 28$41,iLxllll22, merjiante el cual se |esuelve la iniciativa de ley que

reforma el articulo 4 de la CÕnstituciÓn Politica del Estado de Jalisco). I

{

P¡gilì¿ I dc B
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DE
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Ht suscrito LtcËNetADt ËDLiAR,Dü FABIAÍ\ MAR.TirumZ tÜMËLi , secretario
General de! A.yr-lntamientei eonstitueional de Guadalajara, Jalisco, aetuando eon

fundamento en lo dispuesto en el artíeulo 63 de la Ley del Gobierno y la
Administracién Públiea tulunieipal del Hstado de Jaliseo; y 159 fraeeién Vlll del

eódigo de Gobierno ftÍunicipai cie Guaciaiajara, hace constar y

CËRTIFIEA

Que las presentes f-otocopias eoneuerdan fieimente con sus originaies que

oþran en ios archivos cie este ayuntarniento, cie cioncie fueron eornpuisacias en

0B ocho fojas útiles únicamente por su aRverso, salvo ésta en la que consta la

presente certificaciÓn.- - -

---:-r- I- .-.--^^^J^ ^^J:f:^^^:Á l^ ^i,,1^z.l À^ Õ' '^ÄÞg gxplue la plebiel lte L;elllllu<,ulull, ell lc¡ ulLrud\r \rtt \;tt¡o\-,|
t t. -- -l-l ----^ l^.^^..:^-^L.-^ J^ /ìllÔÕ l^^ *i14 velntlcuaTr() 0las uel ll¡e5 ue f luvlef llule ue áv¿¿ uub lrll
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I*ICHNCIADO ËNUARDO FABIA TíNffiZ LOMETí
SËCRHTA.RIO GffiNFRAt DF,L A.YUNIT IËhlTO AF GUANALAJAR.A


